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No.- 721

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARDE NAS, TABASCO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO 

EJERCICIO FISCAL 2025 

Cárdenas, Tabasco; 28 de diciembre de 2024. 

HONORABLE CABILDO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115, Fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 Fracción VI Segundo Párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 Fracción V y 65 
Fracción lllla Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. Presento a la 
consideración de este Honorable Cabildo el Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Cárdenas, Tabasco para el año 2025, de conformidad las consideraciones y 
fundamentos que en seguida se exponen: 

CONSIDERAN DOS 

Las y los tabasqueños demandan que la confianza que depositaron en sus 
autoridades electas, se refleje en gestiones públicas, honestas, con voluntad y 
humanismo. Por ello, el H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas 2024-2027 de 
manera congruente con los principios de la Cuarta Transformación de la Vida 
Pública de México, se conduce con eficiencia, eficacia, transparencia y con un 
enfoque a resultados que generen bienestar con equidad. 

El presupuesto público de Cárdenas es el reflejo de la visión del gobierno, en él se 
incluyen los recursos que permitirán dar respuesta oportuna a las necesidades de 
la sociedad Cardenense. Su integración se hace en estricto apego al cumplimiento 
de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, por lo que se requiere 
de alto sentido de responsabi lidad para que el presupuesto siga el proceso 
normativo y la evaluación de los programas presupuestarios sea un elemento de 
certidumbre en la gestión pública. 

La importancia de analizar las condiciones económicas prevalecientes en 2024, en 
los contextos nacional y estatal para tomar decisiones del municipio respecto de los 
Ingresos que el Ayuntamiento puede obtener, así como la aplicación del gasto 
Público en el marco de una cultura de rendición de cuentas y la práctica cotidiana 
de la transparencia en la gestión pública, sustentada en un desempeño moderno, 
eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los elementos fundamentales 
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considerados en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cárdenas. 

El Ayuntamiento adoptó la Gestión Pública para Resultados, el Presupuesto basado 
en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para 
establecer las directrices que definen los Programas Presupuestarios que integran 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2025. 

El marco de la aplicación de la técnica del PbR, permitió la integración del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos Municipal que aquí se presenta, vinculando los 
Programas Presupuestarios con el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 y con 
los objetivos estratégicos de las unidades responsables, como herramienta de 
planeación estratégica que generan los indicadores estratégicos y de gestión que 
permitirán evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas por los 
Programas Presupuestarios. 

Asimismo, el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas, 
reitera el compromiso de honestidad y voluntad de la presente administración 
municipal en mantener un ejercicio de gasto que se distinga por su austeridad, 
honradez y eficiencia, para el mejor destino de los recursos públicos, por lo cual, el 
Ayuntamiento efectuará las evaluaciones necesarias, para hacer más eficiente su 
gasto e impactar con mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las medidas 
de austeridad y racionalidad presupuestaria pertinentes y combatiendo frontalmente 
la corrupción. 

A fin de cumplir con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 18 y 19 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; artículos 6 y 7 de la Ley 
Federal de Austeridad Republ icana; artículos 6, 7, 16, 17, 21 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; artículos 5 fracción VI , 13, 14, 35, 37, 38 fracción IV y 
40 último párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios; 31 y 33 de su Reglamento; se emite el 
presente Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2025. 

ACUERDO ÚNICO 

Único. se aprueba el presupuesto de Egresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
para el Ejercicio Fiscal 2025; para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO. 
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CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Este acuerdo tiene por objeto integrar la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, Ley de Contabilidad Gubernamental , Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, Ley de Planeación del Estado de Tabasco y Ley de Coordinación 
Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco. 

La responsabilidad en los artículos señalados 73 y 97 de La Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, incluyen además sus respectivos órganos 
desconcentrados, como todas las coordinaciones que integran la administración 
municipal de Cárdenas, Tabasco, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2024 -2027 sus programas, objetivos, estrategias, líneas de 
acción, indicadores y metas, así como las medidas de austeridad y racionalidad del 
gasto público del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas, 
Tabasco. 

La administración pública del Municipio de Cárdenas, Tabasco, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cumplir, interpretar y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en presente Acuerdo. 

Artículo 2.- Para efectos del presente presupuesto de Egreso se entenderá por: 

l. Ingresos Excedente: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la ley de ingresos. 

11. Remuneración: son las percepciones de los servidores públicos municipales 
en efectivo o en especie, dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, com1s1ones, compensaciones; con 
excepción de apoyos y gasto que son sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo 

111. Sistema de Evaluación de Desempeño: se entenderá al conjunto de 
elementos metodológicos que permitan realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas con base en los indicadores estratégicos y de 
gestión para conocer el impacto social de los programas y proyectos. 

IV. Deuda contingente: Cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago 
defina, y sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades 
Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de 
participación, estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o municipales. 
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V. Presupuesto de Egreso: Es uno de los documentos más relevantes de la 
política pública, donde se presenta el monto, la distribución y el destino de los 
recursos públicos, está alineado a los ejes rectores del Plan Municipal de 
Desarrollo y responde a las necesidades más sensibles de la población, se 
elabora con criterios de austeridad y control del gasto, buscando la 
optimización de los recursos. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o 
entidades celebren para la compra de insumes, materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las 
necesidades de las dependencias de la Administración Pública. 

VIl. Clasificación Administrativa: clasificación presupuesta! que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 
cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 
públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia . 

VIII. Clasificación Económica: clasificación presupuesta! de las transacciones de 
los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito que permite ordenar a estás, de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

IX. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuesta! que agrupa 
los gastos según los propósitos u objetivos socioenómicos que persiguen los 
diferentes entes públicos. 

X. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! 
que consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos 
de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite 
identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y 
precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su 
aplicación. 

XI. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y 
homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se 
constituye en un elemento fundamental de cuentas donde cada componente 
destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que 
atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con 
la contabilidad. 

XII. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuesta! que relaciona 
las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados 
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de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital, 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos, Pensiones y Jubilaciones 
y Participaciones. 

XIII. Clasificación Programática: clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que 
permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones 
de recursos de los programas presupuestarios. 

XIV. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

XV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema 
económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de 
esas características. 

XVIII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en 
efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

XIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y 
demoler bienes inmuebles. 

XX. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir 
durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras 
y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

XXI. Trabajadores de Base: serán los no incluidos como trabajadores de 
confianza, serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser 
sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 
desarrollar el servicio respectivo. 

XXII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de 
dirección, vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter 
general dentro de las entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de 
fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Artículo 3. en cumplimiento al artículo 13 de La Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y 5 fracción 
111 , 18 fracción 11 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, articulo 21 -A, fracción 11 de la Ley de Presupuesto y 
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Responsabilidades Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, los riesgos 
relevantes para las Finanzas Públicas Municipales que pueden causar modificación 
la proyección de egresos del municipio se destacan los siguientes. 

1. Modificaciones a la Ley de ingresos del Municipio por caída en las 
Participaciones y Aportaciones de Recursos Federales derivados de 
la Coordinación Fiscal entre la Federación con las entidades 
Federativas, así como los municipios, lo que originaria modificaciones 
al Presupuesto de Egreso y cancelaciones de proyectos de 
conformidad a los dispuestos en los artículos 15 y 18 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
de igual manera el municipio no reciba los recursos señalados en el 
artículo Séptimo Transitorio de la Ley de Ingresos. 

2. En el artículo 15 y 16 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de tabasco y sus Municipios, modificaciones 
por proyectos no autorizados en el presente documento y que tengan 
que incluir por cuestiones de social y que pudieran incidir en cambios 
de obras y priorización de las mismas. 

3. El resultado de las resoluciones definitivas por los laudos a cargo del 
municipio se tengas que realizar reinstalaciones de personal y no se 
cuente con la suficiencia y plazas creados para lo mismo 

Artículo 4. En la celebración de convenios o de acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención de la Dirección de Finanzas Municipal de Cárdenas, Tabasco, tal como 
lo establece el artículo 79 fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

Artículo 5. Los recursos financieros de que se disponga para el ejerc1c1o del 
Presupuesto de Egresos Municipal, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para lograr los objetivos a los que estén 
destinados, tal como lo establecen los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 76 de la Constitución Política del Estado de 
Tabasco y de igual forma deberán ajustarse a los principios de honestidad, 
legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base 
en lo siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su 
ingreso establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales, queda 
prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener 
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por el desempeño de su función , beneficios adicionales a las prestaciones 
que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

11. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios 
previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración 
Pública Municipal. 

111. El Programa Operativo Anual se referirá a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

IV. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

V. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el 
presupuesto de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. 

VI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por este presupuesto. 

VIl. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o 
ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni 
pagados en el ejercicio, siempre y cuando no tengan que reintegrarse o 
destinarse para un fin en específico. 

VIII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas 
municipales prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra fuente de 
ingresos previa aprobación correspondiente o con la disminución del gasto 
corriente. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deba remitirse 
· al H. Congreso del Estado de Tabasco deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2025, el 
Ayuntamiento, deberá remitir copia del mismo y del acta de Sesión en que 
se aprobó al Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de 
seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

11. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 

Artículo 6. El presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 
2025 deberá ser difundido en los medios electrónicos con los que disponga el 
municipio en los términos del artículo 78 fracciones VIl y X de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 71 
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fracción 1, inciso B de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de los artículos 62, 63 y 65 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS EROGACIONES 

Artículo 7. El gasto total previsto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, comprende la cantidad de $1,397,240,948.14 (Mil Trescientos 
Noventa y Siete Millones, Doscientos Cuarenta Mil, Novecientos Cuarenta y 
Ocho pesos 14/100 M.N.) correspondientes a los ingresos aprobados en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cárdenas, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal de 2025, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 8. Las asignaciones no contempladas en el presente Dictamen del 
Presupuesto de Egresos aprobadas en la Ley de Ingresos, podrán ser adicionadas 
conforme a las autorizaciones oficiales que en el transcurso del ejercicio fiscal se 
vayan realizando a través de las instancias federales y estatales correspondientes. 
Se podrán adicionar también aquellas que se vayan conviniendo en el transcurso 
del ejercicio fiscal 2025. 

El Ayuntamiento podrá aprobar las adecuaciones presupuestarias (transferencias, 
reducciones, ampliaciones y cancelaciones), siempre y cuando se justifique la 
necesidad de obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como 
prioritarias o urgentes y demás que por necesidades de atención del servicio se 
requieran para la operación. 

Atendiendo lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
el Estado de Tabasco y sus Municipios, el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
Municipal 2025, plantea el siguiente objetivo, estrategias y metas. 

OBJETIVOS 

• Gestionar los recursos públicos con honestidad y voluntad para 
maximizar los resultados de la administración pública con humanismo y 
procurando el bienestar de las y los cardenenses. 

• Cumplir en tiempo y forma con los mecanismos de evaluación y rendición 
de cuentas asegurando con ello la honestidad en el manejo de los 
recursos públicos. 
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• Hacer partícipe a la sociedad en la definición y ejecución de los proyectos 
de obra pública fomentando la participación ciudadana y la planeación 
democrática. 

ESTRATEGIAS 

• Dar un seguimiento puntual a la ejecución de los proyectos, dando 
prioridad a los enfocados al desarrollo social procurando en todo 
momento la austeridad y la racionalidad en el ejercicio de los recursos 
públicos. 

• Establecer los mecanismos de operación que permitan reportar 
oportunamente y con claridad el ejercicio de los recursos públicos a los 
entes normativos federales, estatales e internos. 

• Promover una democracia participativa en donde la sociedad se 
involucre en el seguimiento de las acciones del gobierno y donde el 
gobierno comunique las acciones de manera transparente. 

METAS 

• Atender la mayor cantidad de acciones que se establezcan en el Plan 
Municipal de Desarrollo brindando mayores oportunidades de desarrollo 
para los cardenenses. 

• Posicionarnos como una administración ejemplar en el manejo 
responsable y honesto de los recursos públicos. 

• Lograr un gobierno de territorio que escuche a la gente y se reitere la 
confianza de la sociedad en sus autoridades. 

CONTEXTO ECONÓMICO MUNICIPAL 

Con base en los datos deiiNEGI derivados del Censo de Población y Vivienda 2020, 
el municipio de Cárdenas es un municipio de 243,229 habitantes de los cuales 
118,795 son hombres y 124,434 son mujeres, y cuenta con 220 localidades las que 
concentran el mayor número de población son: Cárdenas (80,454 habitantes); 
Poblado C-28 Coronel Gregario Méndez Magaña (6,373 habitantes) y Coronel 
Andrés Sánchez Magallanes (5,518 habitantes). 

El Censo 2020 también señala una Población Económica Activa (PEA) de 60.0% de 
12 años y más, correspondiendo el 37.8 a mujeres y 62.2 a hombres, en tanto que 
la población no económicamente activa representa el39.8%. 
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De acuerdo al Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas, con cifras 
11/2024, el municipio de Cárdenas cuenta con 5,352 unidades de negocios. 

Referente a la vivienda y calidad de vida se consignan los siguientes datos de 
disponibilidad de bienes: porcentaje de viviendas con televisión de paga: 58. 7%; 
porcentaje de viviendas con refrigerador: 83.3%; porcentaje de viviendas con 
lavadora: 75.7%; porcentaje de viviendas con automóvil o camioneta: 25.1 %; 
porcentaje de viviendas con computadora personal: 19.8%; 
porcentaje de viviendas con teléfono fijo: 14.7%; porcentaje de viviendas con 
teléfono celular; 85.6%; porcentaje de viviendas con Internet: 28.3%; porcentaje de 
la población con motocicleta o motoneta 22.0% y porcentaje de la población con 
bicicleta 34.9%, datos retomados del Censo Económico 2020 INEGI. 

El mun1c1p1o destaca como principal productor estatal de caña de 
azúcar, cacao, coco y arroz. Otros cultivos producidos en el municipio, incluyen el 
maíz, frijol, sorgo, chile y cultivos frutales, de los cuales los más importantes son el 
plátano y los cítricos, se practica de manera extensiva la ganadería como son el 
bovino, porcino, ovino, equino, aves de corral , de igual manera el sector pesquero 
juega un papel importante en el municipio ya que cuenta con un litoral de 66 km, así 
como gran extensión de aguas interiores. Destaca la producción 
de ostión , róbalo, sábalo, cazón, cintilla, morena, camarón y jaiba 

En cuanto a la industria, el municipio presenta un importante desarrollo en el sector 
de industrialización de productos agrícolas; destacando los ingenios 
azucareros Benito Juárez y Santa Rosalía, la Planta lndustrializadora de Cacao y la 
Beneficiadora de Arroz de la Chontalpa. 

Otra industria relevante es la industria petrolera, que cuenta en el municipio con 
37,879 km de corredores y duetos petrolíferos, siendo Cárdenas el municipio con 
mayor número de vías o duetos de este tipo en el estado. 

El comercio es el motor principal de la economía cardenense, ya que la cabecera 
municipal es sitio de conexión entre la Capitál Estatal, Villahermosa, y el Norte del 
país por la carretera federal 180. Gracias a esto, Cárdenas cuenta con numerosos 
establecimientos comerciales de toda índole, así como con gran cantidad de 
servicios, como tiendas de autoservicio de cadenas nacionales, agencias 
automovilísticas, bancos, restaurantes, farmacias, etcétera. 
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RIESGOS RELEVANTES PARA LA HACIENDA PÚBLICA 

El Municipio de Cárdenas depende en gran medida de las Participaciones y 
aportaciones Federales, así como los Convenios con el Estado y la Federación, 
además de los Impuestos, Derechos, Aprovechamientos e Ingresos por Servicios 
Públicos municipales, que le permiten financiar sus operaciones y servicios; lo que 
implica la existencia de los siguientes riesgos relevantes para las Finanzas Públicas: 

• Precios internacionales del petróleo deprimidos o un bajo dinamismo de la 
plataforma de producción de petróleo. Esta situación afectaría adversamente 
el nivel de ingresos petroleros, generando presiones a las finanzas públicas 
en mediano plazo, así como a la tasa de crecimiento potencial de la 
economía. 

• La agudización de los riesgos geopolíticos que generen menor perspectiva 
de crecimiento de los flujos de capitales, el comercio y la economía de nivel 
mundial. 

• Que el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, 
no tenga recursos suficientes para compensar la caída de los ingresos de las 
participaciones que reciben las entidades. 

• Riesgo de recaudación insuficiente, si es menor a lo esperado puede generar 
un déficit en el Presupuesto Municipal. 

• Deuda contingente, obligaciones que tienen su origen en hechos específicos 
por concepto de Laudos laborales (obligaciones jurídicas ineludibles), por un 
monto de 38.1 Millones de pesos sin tener en consideración las 
actualizaciones administrativas. 

• El cambio climático presenta un Riesgo Relevante ante la presencia de 
fenómenos meteorológicos, que pueden causar inundaciones en el 
Municipio, que presentan un gasto incierto en el costo de los daños que 
causara dicha eventualidad. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, el Ayuntamiento de este Municipio para 
minimizar estos riesgos se apegará estrictamente a la política de austeridad , 
racionalidad y disciplina financiera del gasto; en caso de que los ingresos 
disminuyan, se ajustaran los rubros de gastos en el orden establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los 
Municipios. 
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MARCO JURÍDICO 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115. Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 
los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 
las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
Presupuesto o determinado por la ley posterior. 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones 
paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función , empleo, cargo o comisión, que 
deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

l. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
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otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

11. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función , empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente. 

111. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto 
de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará 
a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el 
ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades 
federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO .LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

Artículo 64. El Estado tiene como base de su división territorial y de su organización 
política administrativa el Municipio Libre; conforme a las siguientes bases: 

VI. Para crear un Municipio se requiere que exista un mínimo de treinta mil 
habitantes en el territorio que pretende constituirse; que las fuentes de 
ingresos sean suficientes para cubrir sus necesidades; que no afecte 
seriamente la economía del Municipio del que pretenda segregarse; que, 
mediante plebiscito y por mayoría de las dos terceras partes de la población, 
se confirme el deseo de los habitantes de integrar un nuevo municipio y que 
se consulte al Ayuntamiento del que el nuevo cuerpo intente desmembrarse; 
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Artículo 65.- El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para todos los efectos 
legales y los Ayuntamientos tendrán las siguientes facultades: 

VI. El Congreso del Estado, aprobará las Leyes de Ingresos de los 
municipios; así mismo, revisará y fiscalizará sus cuentas públicas, en 
relación a los planes municipales y a sus programas operativos anuales. 

Artículo 75.- El Gobernador del Estado, los diputados, los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia; del Tribunal Electoral de Tabasco; del Tribunal de Conciliación 
y Arbitraje; del Tribunal de Justicia Administrativa, los integrantes del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, del Instituto Tabasqueño de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los regidores de los 
Ayuntamientos y los demás servidores públicos del Estado y de los municipios, de 
sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones, órganos y organismos 
autónomos y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión , que será 
proporcional a sus responsabilidades .. Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
del Estado, los Ayuntamientos, así como los organismos con autonomía reconocida 
en esta Constitución o por la Ley, deberán incluir en sus proyectos de presupuestos, 
los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. 

• LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 

Artículo 1 O. Los asentamientos humanos que demuestren que han llenado los 
requisitos señalados para cada categoría política, podrán ostentar oficialmente la 
que les corresponda, mediante petición que al respecto realice el Ayuntamiento de 
su Municipio, ante la Legislatura local, la que de estimarlo procedente ordenará que 
se expida el decreto respectivo, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Artículo 29. Son facultades y obligaciones de los ayuntamientos: 

V. Examinar, discutir y aprobar el presupuesto de egresos sobre la base de 
sus ingresos disponibles y de conformidad con el Programa Operativo 
Anual correspondiente y el Plan Municipal de Desarrollo En su caso las 
modificaciones o ampliaciones, se sujetarán a lo previsto en el artículo 
65, fracción 111, segundo párrafo, de esta Ley, ¡así como las 
que autorice el Cabildo y las demás disposiciones aplicables; 

Artículo 65. El presidente municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y 
tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
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111. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a las leyes 
respectivas, así como el presupuesto de ingresos y egresos, 
sometiéndolos la consideración del Ayuntamiento. Debiendo además 
publicar en el Periódico Oficial del Estado y en todo el Municipio por el de 
comunicación impreso que considere idóneo, el Plan Municipal de 
Desarrollo y el Programa Operativo Anual, de inicio de un periodo 
Constitucional, el primero, dentro de los cuatro primeros meses y, 
posteriormente el Programa Operativo Anual, dentro de los primeros 
noventa días de cada ejercicio fiscal anual, publicando también de 
manera trimestral los resultados de sus revisiones y, en su caso, 
adecuaciones. 

IV. Ejecutar los planes y programas municipales a que hace referencia a la 
fracción anterior, así como llevar los controles presupuestales 
correspondientes para formular la cuenta pública, que será sometida a la 
Legislatura local por medio del Ayuntamiento. 

Artículo 75. Al frente de cada uno de los órganos administrativos habrá un titular, 
designado o removido en los términos de esta Ley, a quien le corresponda el 
ejercicio original de las atribuciones que la misma y los reglamentos respectivos les 
encomienden. A propuesta de sus respectivos titulares, el presidente municipal 
nombrará y removerá a los demás servidores públicos municipales. Para ocupar la 
titularidad de los órganos señalados en esta Ley, se requiere cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

b) No ser ministro de algún culto religioso; 

e) No tener antecedentes penales; 

d) Haber cumplido 21 años antes del día de la elección o designación; 

e) Tener título o experiencia afín al órgano de que se trate; y 

f) Los demás requisitos que exijan las leyes correspondientes. 

Artículo 80. Corresponde a la Dirección de Programación el despacho de los 
siguientes asuntos: 
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111. Formular y proponer al presidente municipal el anteproyecto del 
Presupuesto de Egreso del Municipio, así como su modificación o 
ampliación en el supuesto a que se refiere el artículo 65, fracción, 
segundo párrafo de esta Ley, de acuerdo con la responsabilidad fracción 
111, segundo párrafo de esta Ley, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos que conforme la previsión de ingresos señale la Dirección de 
Finanzas. 

Artículo 86. A la Dirección de Administración corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

VIII. Proponer, en coordinación con los directores de finanzas y de 
programación al presidente municipal, ¡los rangos mm1mos y max1mos 
del tabulador correspondiente para determinar los sueldos o remuneraciones de los 
servidores públicos del Ayuntamiento 

Artículo 112. La Legislatura estatal aprobará las leyes de ingresos de los 
municipios, revisará y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles y el Programa Operativo Anual del año de que se trate. 

Artículo 116. No se hará pago alguno que no este previsto en el presupuesto anual 
de egresos correspondiente. 

• LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y SUS MUNICIPIOS 

Artículo 13. Las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos del 
Estado, se elaborarán conforme a lo establecido en esta Ley, en la Ley de Disciplina 
Financiera, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para 
tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en 
objetivos y parámetros cuantificables de política económica, acompañados de sus 
correspondientes indicadores del desempeño, los cuales deberán ser congruentes 
con el Plan de Desarrollo y los programas que derivan del mismo, e incluirán cuando 
menos lo siguiente: 

l. Los objetivos anuales, estrategias y metas; 

11. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos 
financieros del sector público, considerando las premisas empleadas en 
los Criterios Generales de Política Económica. Las proyecciones se 
realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco años en adición 
al ejercicio fiscal en cuestión, las que, en su caso, se revisarán 
anualmente en los ejercicios subsecuentes; 
























































































































































